
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 19 de octubre de 2022. A despacho 
del señor Juez con poder conferido por la demandante a una profesional para que 
la represente en este trámite.  
 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario. 

Radicado. 2021-00326 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 

Manizales, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

 
Atendiendo que la demandante ha otorgado poder a un profesional para 

que la represente en este trámite, se dispone reconocer personería amplia y 
suficiente a la Dra. GLORIA CECILIA SÁNCHEZ OSORIO identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 30.321.685 y tarjeta profesional No. 135.655 del C. 
S. de la J., para que continúe representando a la señora YENNY MILENA 
IDÁRRAGA MOYA de conformidad con el poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
LMNC 
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